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VISTO las presentes actuaciones, en las que el señor Decano de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales solicita la aprobación del Plan de 
Estudios de la Carrera de Especialización en Derecho Procesal, que fuera 
aprobado por las Resoluciones H.C.D. Nros. 111/05 y 245/05 de la mencionada 
Unidad Académica; atento lo informado por la Subcomisión del Consejo Asesor de 
Posgrado a fojas 110 Y por la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de 
Asuntos Académicos a fojas 111; teniendo en cuenta lo aconsejado por las 
Comisiones de Vigílancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el señor Decano de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y, en consecuencia, aprobar el Plan de 
Estudios de la Carrera de Especialización en Derecho Procesal, que fuera 
aprobado por las Resoluciones H.C.D. Nros. 111/05 y 245/05 de la mencionada 
Unidad Académica. 

ARTíCULO 2 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
CUATRO DíAS O 
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)e~t~ Ora. SILVIA CAROLINA SCOTTO 
RECTORA 

\HVERS1DAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

ES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 
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